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de oficio la documentación aportada por la institución sobre el programa y los conceptos de
los pares académicos, al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior,
Icfes, para los efectos del artículo 18 del presente decreto.

Artículo 25. Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

DECRETO NUMERO 1528 DE 2002

(julio 24)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 27 y el artículo 23 de la Ley 715
de 2001.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, especialmente las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y los artículo 27 y 23 de la Ley 715 de 2001,

DECRETA:

Artículo l°. Contratos de prestación del servicio público educativo. Cuando se demues-
tre la insuficiencia en las instituciones educativas del Estado, las entidades territoriales
certificadas podrán contratar la prestación del servicio público educativo, con el objeto de
garantizar el ingreso, permanencia, atención y formación a los estudiantes, prioritariamente
a los que proviene de los estratos más pobres y vulnerables.

La entidad territorial contratante de la prestación del servicio público educativo,
determinará los alumnos beneficiarios del programa de contratación  de dicho servicio,
definiendo el número máximo de alumnos por grupos escolar que puede atender la entidad
contratista.

Parágrafo 1°. En ningún caso, la entidad territorial contratante contraerá obligación
laboral con las personas que el contratista vincule para la ejecución del contrato.

Parágrafo 2°. Los contratos que se celebren para la prestación del servicio público
educativo, pueden desarrollarse en la planta física de la entidad contratante, o en la
infraestructura física que posea la entidad contratista, bajo las clases y modalidades que
establezca la entidad territorial contratante.

Artículo 2°. Competencia para contratar. Los departamentos, distritos y municipios
certificados podrán contratar directamente la prestación del servicio público educativo, bien
sea con recursos propios o con recursos del Sistema General de Participaciones.

Los municipios no certificados o los corregimientos que requieran contratar la prestación
del servicio público educativo con recursos propios, deben hacerlo a través del respectivo
departamento.

Artículo 3°. Costos de los contratos. Los contratos para la prestación del servicio público
educativo deben pactarse por alumno atendido. Cuando se celebre con cargo al Sistema
General de Participaciones, el valor de la prestación del servicio financiado con estos
recursos no podrá ser superior a la asignación por alumno definida por la Nación, de acuerdo
con la correspondiente tipología educativa, cuando el valor sea superior, el excedente se
pagará con recursos propios de la entidad territorial.

Parágrafo. Cuando se autorice a la entidad contratista a cobrar derechos académicos o
servicios complementarios a los alumnos, éstos deben ser establecidos con base en las
normas vigentes sobre costos educativos para el sector oficial.

Artículo 4°. Previa acreditación. La previa acreditación de la idoneidad y trayectoria la
efectúa la entidad territorial contratante para verificar que efectivamente la institución
educativa cumple con los requisitos exigidos y por lo tanto puede contratar el servicio público
educativo.

Artículo 5°. Reconocida trayectoria. Las instituciones educativas a través de las cuales
se vaya a prestar el servicio público educativo mediante contratación con las entidades
territoriales, deberán justificar que son de reconocida trayectoria, demostrando como mínimo
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que su personería jurídica no ha sido intervenida y que se encuentra vigente;

b) Que dentro de su objeto esté la prestación de servicios educativos y que el estableci-
miento educativo posea licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial por
un tiempo mínimo de tres años para los niveles o ciclos en los cuales pretenden prestar el
servicio mediante contrato;

c) Que no le haya sido suspendida o cancelada su licencia de funcionamiento;

d) Que no haya sido sancionada durante los últimos cinco (5) años.

Artículo 6°. Idoneidad. Las instituciones educativas que pretendan prestar el servicio
público educativo mediante contrato, deberán demostrar su idoneidad para este tipo de
servicios, cumpliendo como mínimo los siguientes requisitos:

a) Planta física donde se prestará el servicio, si la modalidad del contrato lo requiere;

b) Perfil de docentes, directivos y administrativos con los cuales se prestará el servicio;

c) Dotación y soportes pedagógicos con que contará para la prestación del servicio, de
acuerdo con la propuesta metodológica a desarrollar;

d) Proyecto educativo pertinente a la comunidad a la que va a prestar el servicio;

e) Estrategias efectivas de enseñanza y aprendizaje;

f) Solvencia económica y capacidad administrativa y financiera;

g) Sistemas de capacitación y actualización de docentes.

Artículo 7°. Contratación de docentes. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38 de
la Ley 715 de 2001 u otras normas legales, las entidades territoriales no podrán contratar,
directamente o a través de terceros, personal docente o directivo para prestar servicio en las
instituciones educativas del Estado.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1524 DE 2002

(julio 24)

por el cual reglamenta el artículo 5° de la Ley 679 de 2001.

El Presidente de la República de Colombia,  en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y en especial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la
Constitución Política, la Ley 72 de 1989, y la Ley 679 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 de la Constitución Política, los
niños serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro,
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos;

Que el artículo 4° de la Ley 679 de 2001, establece que el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar conformará una comisión con el propósito de elaborar un catálogo de
actos abusivos en el uso y aprovechamiento de redes globales de información en lo
relacionado con menores de edad. Esta comisión propondrá iniciativas técnicas como
sistemas de detección, filtro, clasificación, eliminación y bloqueo de contenidos perjudicia-
les para menores de edad en las redes globales, que serán transmitidas al Gobierno Nacional
con el propósito de dictar medidas en desarrollo de esta ley;

Que el inciso segundo del artículo 4° de la Ley 679 de 2001 estipula que esta comisión
presentará un informe escrito al Gobierno Nacional, en el cual consten las conclusiones de
su estudio, así como las recomendaciones propuestas;

Que el artículo 5° de la Ley 679 de 2001 establece que de acuerdo a este informe, el
Gobierno Nacional con el apoyo de la CRT, adoptará las medidas administrativas y técnicas
destinadas a prevenir el acceso de menores de edad a cualquier modalidad de información
pornográfica, y a impedir el aprovechamiento de redes globales de información con fines de
explotación sexual infantil u ofrecimiento de servicios comerciales que impliquen abuso
sexual con menores de edad,

DECRETA:

CAPITULO I

Parte General

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar el artículo 5° de la
Ley 679 de 2001, con el fin de establecer las medidas técnicas y administrativas destinadas
a prevenir el acceso de menores de edad a cualquier modalidad de información pornográfica
contenida en Internet o en las distintas clases de redes informáticas a las cuales se tenga
acceso mediante redes globales de información.

Así mismo a propender para que estos medios no sean aprovechados con fines de
explotación sexual infantil u ofrecimiento de servicios comerciales que impliquen abuso
sexual con menores de edad.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de este Decreto se adoptan las siguientes
definiciones:

1. Menor de Edad: Se entiende por menor de edad la persona que no ha cumplido los
dieciocho años.

2. Pornografía Infantil: Se entiende por pornografía infantil, toda representación, por
cualquier medio, de un menor de edad dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o
simuladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con fines primordialmente
sexuales.

3. Spamming: El uso de los servicios de correo electrónico para difundir mensajes no
solicitados de manera indiscriminada a una gran cantidad de destinatarios.

4. Servicio de Alojamiento: Servicio de hospedaje a través del cual se le brinda a un
cliente un espacio dentro de su servidor para la operación de un sitio.

5. Sitio: Conjunto de elementos computacionales que permiten el almacenamiento,
intercambio y/o distribución de contenidos en formato electrónico a los que se puede acceder
a través de Internet o de cualquier otra red de comunicaciones y que se disponen con el objeto
de permitir el acceso al público o a un grupo determinado de usuarios.

Incluye elementos computacionales que permiten, entre otros servicios, la distribución
o intercambio de textos, imágenes, sonidos o video.

6. ISP: (Internet Service Provider) - Proveedor de acceso a Internet.

Artículo 3°. Ambito de Aplicación. Al presente decreto se sujetarán las personas
naturales y jurídicas de nacionalidad colombiana, o extranjeras con domicilio en el país, cuya
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actividad u objeto social tenga relación directa o indirecta con la comercialización de bienes
y servicios a través de redes globales de información.

CAPITULO II

Prohibiciones y Deberes

Artículo 4°. Prohibiciones. Los proveedores o servidores, administradores y usuarios de
redes globales de información no podrán:

1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que
impliquen directa o indirectamente actividades sexuales con menores de edad.

2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de imágenes o
videos, cuando existan indicios de que las personas fotografiadas o filmadas son menores de
edad.

3. Alojar en su propio sitio vínculos o “links”, sobre sitios telemáticos que contengan o
distribuyan material pornográfico relativo a menores de edad.

Artículo 5°. Deberes. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consagrada en la ley para
todos los residentes en Colombia, los proveedores, administradores y usuarios de redes
globales de información deberán:

1. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal contra menores
de edad de que tengan conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico asociado
a menores.

2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material
pornográfico con menores de edad.

3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material
ilegal con menores de edad.

4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales los usuarios se
puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en relación
con menores de edad.

CAPITULO III

Medidas técnicas y administrativas

Artículo 6°. Medidas Técnicas.

1. Los ISP, proveedores de servicio de alojamiento o usuarios corporativos deberán
implementar sistemas internos de seguridad para su red, encaminados a evitar el acceso no
autorizado a su red, la realización de spamming, o que desde sistemas públicos se tenga
acceso a su red, con el fin de difundir en ella contenido relacionado con pornografía infantil.

2. Los ISP deben implementar en su propia infraestructura, técnicas de control, basadas
en la clasificación de contenidos que tengan como objetivo fundamental evitar el acceso a
sitios con contenidos de pornografía infantil.

La clasificación de estos contenidos se sujetará a la que efectúen las diferentes entidades
especializadas en la materia. Dichas entidades serán avaladas de manera concertada por el
Ministerio de Comunicaciones y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF.

3. Los prestadores de servicios de alojamiento podrán utilizar herramientas tecnológicas
de monitoreo y control sobre contenidos alojados en sitios con acceso al público en general
que se encuentran en su propia infraestructura.

4. Los ISP y proveedores de servicios de alojamiento deberán ofrecer o informar a sus
usuarios, sobre la existencia de mecanismos de filtrado que puedan ser instalados en los
equipos de estos, con el fin de prevenir y contrarrestar el acceso de menores de edad a la
pornografía.

Así mismo los ISP deberán facilitar al usuario el acceso a la información de criterios de
clasificación, los valores y principios que los sustentan, la configuración de los sistemas de
selección de contenido y la forma como estos se activan en los equipos del usuario.

5. Cuando una dirección es bloqueada por el ISP, se debe indicar que esta no es accesible
debido a un bloqueo efectuado por una herramienta de selección de contenido.

6. Los ISP y proveedores de servicios de alojamiento deberán incluir en sus sitios,
información expresa sobre la existencia y los alcances de la Ley 679 de 2001, y sus decretos
reglamentarios.

7. Los ISP y proveedores de servicios de alojamiento deberán implementar vínculos o
“links” claramente visibles en su propio sitio, con el fin de que el usuario pueda denunciar
ante las autoridades competentes sitios en la red con presencia de contenidos de pornografía
infantil.

Parágrafo. Para todos los efectos la información recolectada o conocida en desarrollo de

los controles aquí descritos, será utilizada únicamente para los fines de la Ley 679 de 2001,

y en ningún caso podrá ser suministrada a terceros o con detrimento de los derechos de que

trata el artículo 15 de la Constitución Política.

Artículo 7°. Medidas Administrativas. En los diferentes contratos de servicio entre los

ISP y sus suscriptores, deberán incluirse las prohibiciones y deberes de que trata este decreto,

advirtiendo a estos que su incumplimiento acarreará las sanciones administrativas y penales

contempladas en la Ley 679 de 2001 y en este decreto.

En los contratos de prestación de servicios de alojamiento se deben estipular cláusulas

donde se prohíba expresamente el alojamiento de contenidos de pornografía infantil. En caso

que el prestador de servicio de alojamiento tenga conocimiento de la existencia de este tipo

de contenidos en su propia infraestructura, deberá denunciarlos ante la autoridad competen-

te, y una vez surtido el trámite y comprobada la responsabilidad por parte de esta se procederá
a retirarlos y a terminar los contratos unilateralmente.

Parágrafo. La autoridad competente podrá como medida precautelativa, ordenar la
suspensión del correspondiente sitio en el evento que la misma así lo considere, con el fin de
hacer el control efectivo en los términos del presente decreto.

Artículo 8°. Implementación de Medidas Técnicas y Administrativas. Para efecto de dar
cumplimiento a lo previsto en los artículos 6° y 7° del presente decreto, los ISP y los
proveedores de servicios de alojamiento, dispondrán de un término máximo de seis (6) meses
contados a partir de la vigencia del presente decreto con el fin de adoptar las medidas
previstas en estos artículos.

Al término del plazo anterior, los ISP y proveedores de servicios de alojamiento
informarán al Ministerio de Comunicaciones sobre la forma como se han adoptado dichas
medidas, así como de otras que motu proprio hayan considerado convenientes para el
cumplimiento del objeto del presente decreto.

Artículo 9°. Sanciones Administrativas. Los proveedores o servidores, administradores
y usuarios que no cumplan o infrinjan lo establecido en el presente decreto, serán sancionados
por el Ministerio de Comunicaciones sucesivamente de la siguiente manera:

1. Multas hasta de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que serán
pagadas al Fondo Contra la Explotación Sexual de Menores, de que trata el artículo 24 de
la Ley 679 de 2001.

2. Suspensión de la correspondiente página electrónica.

3. Cancelación de la correspondiente página electrónica.

Para la imposición de estas sanciones se aplicará el procedimiento establecido en el Libro
I del Código Contencioso Administrativo, con observancia del debido proceso y criterios de
adecuación, proporcionalidad y reincidencia.

Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones adelantará las investigaciones administra-
tivas pertinentes e impondrá, si fuere el caso, las sanciones previstas en este decreto, sin
perjuicio de las investigaciones penales que adelanten las autoridades competentes y de las
sanciones a que ello diere lugar.

Artículo 10. El presente decreto rige desde la fecha de su publicación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE -

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1530 DE 2002

(julio 24)

por el cual se modifica el artículo 40 del Decreto 948 de 1995, modificado
por el artículo 2° del Decreto 1697 de 1997 y por el Decreto 2622 de 2000.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-
les y legales, en especial las establecidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 1° de la Ley 26 de 1989, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los numerales 11 y 14 del artículo 5° de la Ley 99 de 1993, es
función del Ministerio del Medio Ambiente dictar las regulaciones ambientales de carácter
general, para controlar y reducir la contaminación atmosférica en todo el territorio nacional
y definir y regular los instrumentos administrativos y los mecanismos necesarios para la
prevención y control de los factores de deterioro ambiental;

Que según el artículo 3° del Decreto 70 de 2001, es función del Ministerio de Minas y
Energía adoptar la política en materia de hidrocarburos;

Que el artículo 40 del Decreto 948 de 1995 modificado por el artículo 2° del Decreto 1697
de 1997 y por el artículo 1° del Decreto 2622 de 2000, establece el cumplimiento de las
especificaciones de calidad de los combustibles en lo que hace referencia al contenido de
plomo, azufre y otros contaminantes;

Que los parágrafos primero y segundo del mencionado artículo 40 del Decreto 948 de
1995, estipulan que podrán exceptuarse del cumplimiento de lo allí establecido, los
combustibles producidos en refinerías que a cinco (5) de junio de 1995 se encontraban en
operación en el país, así como aquellos que se deban importar, producir o distribuir en el
territorio nacional en circunstancias especiales de abastecimiento. Igualmente consagran,
que los combustibles líquidos derivados del petróleo que se produzcan o se importen para
distribuir en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y en las Zonas de Frontera,
no podrán contener tetraetilo de plomo en cantidades superiores a las especificadas
internacionalmente para las gasolinas no plomadas y deberán ajustarse a las especificaciones
de calidad establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Minas y
Energía;

Que las circunstancias especiales de abastecimiento de combustibles en las zonas de
frontera y en otras zonas del territorio nacional, imposibilitan el envío y transporte de los
mismos de acuerdo con las especificaciones de calidad establecidas por el Ministerio del
Medio Ambiente y el Ministerio de Minas y Energía y ofrecidas por parte de la Empresa
Colombiana de Petróleos – Ecopetrol;

Que el artículo 19 de la Ley 191 de 1995 modificado por el parágrafo 5° del artículo 1°
de la Ley 681 de 2001, prohíbe la producción, importación, comercialización, distribución,




